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NO. 2,020 MONTEVIDEO, MARTES 14 DE JUNIO DE 1836 AÑO 8 o DE SU PUBLICACION.

EX
toC.m,i'i:a4vireamenZe en, su Impronta ^fSted't&.nPedroÑo.g.

PRECIO SEIS VINTENES-

r>Se vende en el inia.nn
T Li  ̂V’6J3^ F-n e? abn-nt 

¡Manuel Fernandez, calle de San Carlos Na 
Rola callo le San Miguel, Esquina del 

7oz; y etl la esquina oalic de S. Fcl.pc, bajo 
»k i altos del Dr. D L. Obes. _________

ALBSANAQVS.
MARTES —San Basilio Dr.
lalo el Sol....................... “ 7 h"' ’ "Y

. le pone............................   las 4 ,<l. ' al «d.

?LSES D3 LA LÜWA.

(«T<

aÑISa'Já 2£33 3)3 OSISDo
C. MENGUANTE.

I Silos2 y 19 Je la tarde, 
NUEVA.

I 13 i las 4 V 42 ni. do la farde. 
C. CRECIENTE.

21 á las 11 y 9 m de h mañana. 
LLENA.

I 28 á las 2 y 8 ins. do id.

SF* FIsFsTA YA.11A 
el Ru Janeiro ó cualesipiter 

puerto del Brasil
El Benrantin Goleta argentino 
PROVIDENCIA, de porte de 
166 toneladas, su capitán José 

Scirzdo : el que quiera cargar ocurra á su 
capitán abordo ó a Francisco Mrines, corredor 
Marítimo de No. calle de Sn. Xelino No. 47.

"PARA EL RIO JANEIRO.
El Bergantín Polacra sardo 
“ Hércules/* no admitirá mas 

quo pasajeros para lo que tiene buenas como 
tlidades : ocúrrase á su consignatario Don 
Lazaro Luis de Marín, ó á Francisco Mai 
nos Corredor ¡Marítimo de No. calle de San 
Folipo Num. 47.

PARA
EL ?.IO JAl-TZZP.O .

Admite solamento pasajeros 
la muy conocid'» Goleta °ri. 
ental BELLA TERESA, 
la que dora la vela á fines do 

la actual semana, los SS. que quisieran 
aprovechar do esta ocasión para trarladarso 
á dicho punto puede para tratar apersonarse 
con su consignatario Capurro y Castro.

AVISO.
R desea conchavar una parda, para eli 

r servicio interior de una casa, y plan
char.— El que la preciso ocurra á la cusa No. 
27, callo do San Gabriel. M 18—3|>.

l CORREOS
®71l

Í¿1

DIAS EN QUE SALEN
DEESTACAPITAL.

Para los Pueblos del Interior.
|...„.......... 1 © , 8, 16 y 24 do cada mes.

PARA LA HABANA, 
f Pasajeros solamente.] 

h«'rmoso Bergantín Poiaara 
sardo Concordia, saldrá para 

aquel lieslino dnnlrodo pocos din», el que 
quiera aprovechar esta oportunidad oncon. 
trará en este buque las mejores comodidado. 
y un buen trato, ocurra á en consignotario 
11. Lazaro Lnis do María 6 á Fram-.isco 
Maines corredor Marítimo do No. Culle 
de San FolipeNo. 47.________ _________

EN LA LIBRERIA DE
D, J*. HERNANDEZ

Se bullan de venden los siguíontea libros,
Nevelas.

De Walter Sentí,— la Cárcel de Edimbur
go; R iberto, conde de París; Castillo de Ke- 
nihvor’h ; Oficial aventurero ; Quinlio Durval; 
Anticuario; Regaccnlot,; Ivanhoe; Rob Roy 
la Novia dq Lammérmoor.

De Coopcr, — el Espía; la Pradera; el Bra
vo ; loa Mohicanos.

De Cervantes,— D. Quijote; Las Novelas- 
Persiles y Sigismunda; Rinnonete y Cortadi; 
lio; el Licenciado Vidriera; el Amante liberal; 
la Gitauilla de Madrid; El Gran 'l’acaño.

De Lesnffe, — Gilblas; el observador nocturno 
ó «1 Diablo Cojudo.

De. Lord Biron, — D. Juan; el Corsario; 
el Vampiro; Amfrado ; Beppo; el Sitio de le 
maíl; el Sitio de Corinto; Mazcn

De Chateaubriand,—Alala yRené ; los Mar 
tires; los Natches; el Genio del Cristianismo 
Opúsculo sobre la Grecia; el Abencerrage.

De Coska Vayo,—Ensayos poéticos; el Bo- 
vesno; el Cid; la Huérfana de Misolongí; el 
Jóven Elegante; Amor v gloria.

De Arlincourt,—Los Rebeldes ; Ibsiboc; el 
Renegado.

De Vander Belde, — Los Patriesos; Lo- 
Anabatistas; los Tártaros en Silesia; el FU- 
bustero.

OJO! OJO!
i^E vende en precio comodo la pulperí; 

frente la barraca del Estado. 5 Hace mu\ 
buenos diarios con puco principal; el dueño la 
vende por hallarse comprometido á irse para 
afuera; ocúrrase á dicha pulpería calle de San 
Sebastian No. 1. donde se encontrara con quien 
ratar. m. 5 I

Na armazón deb’na.tienda sastreria bato 
•65 p? C.aSQ deAntonio Montero núm. 
rniamn „ ¡?nn i,’lopr8° puede ocurrir allí 
■ntsmoy hallará con quien tratar.

J

©3
Para los Pueblos del Interior.

ira la earrera de Chile el... 16 de ceda mes. 
ira la de Santa Fé el....... 19 id. id.
ira la del Perú el........ 2 y 26 .id. id.

Fi

PARA
ESa Tilo jSe fleta la Goleta sarda r erice. 

óe Porle de 75 lon?ill',as’el q"<1 
/VjfrTl. quiera carírar 6 ir «le pasap 

oeirra á sus cuasi-malarios 
losSS. Bert-an Le-Breton y 

Ca. ñ i FranciacoMaines. Corre-tor Marín- 
mo de N. ° calle de Sn.' Felipe N. 47. '

PMU BURID16S
/ Para pasajeros solamente ) 

El muy velero bersranrin francés 
DOS EDUARDOS, forrado y cía 
vado en cobre, su capitán Aübert.

Idrá para aquel destino precisamente por 
ntrata el *25 de Julio: los SS. que gusten

*, encontrarán buenas comodidades y exce-

BING Y PERNIN, 
•J alie de S. Lnis, al lado del café de laAlianza.

f

I
— TTf„. —z —

/ .rovech ir esta oportunidad para^ir de pasa- 

c nte trato : ocurra a sus consiernatnrios
RING Y PERNIN,

+4'

PARA
' JV Al Mi K G A

[PASAJEROS SOLAMENTE.]
* La velera vde primeva clase tragat
CfficJpV» sarda EOLO, su capitán Vicente 
' Qi ánello, que llegará acate puer-
oa fines del presente mes de Buenos Ay res, y 
hldrá inmediatamente para los puertos indi 
nidos: admite algunos pasajeros, para los que 
frene las mis espa cio.sas comodidades: los que 
p rieran aprovechar de tan buena oportunidad 
Lueden ocurrir a tratar con su consignatario

JOSE GESTAL, 
[Palle de San Felipe. jun 8

|r-J

‘ARA LA CORUÑA Y SANTANDER.
s’n Pnra e’ de Junio 

!Sff&rat_el Bergantín Español 'ERRO; ad- 
a lite pnsageros, para los que tiene excelentes 

i -omodidados. Para tratar ocurran á su Consig 
i jatario Dn. Pablo Zorrilla, calle de Sn. Pe- 
irlro, N. - 54.

”,

Pasajeros solamente
jj-rci «La btroa francesa “INDEPEN; « M5> DIENTE, capitán Labtñhe, saldrá 

para dicho destino el 30 de! cor
riente, y admite pasajeros, para los que tiene 
las mejores comodidades. Para tratar véase 
con sus consiffnafarios

GUERIN, REBOUL y Ca. 
No. 227, calle de san Pedro.

”SE V3ND3
La goleta argentina ROSALIA, de

■ porte de 22 toneladas, de construc- 
- ciondoble, de maderas de algarrobo

y lapacno, 6 y media cuartas, tiene 48 pie" 
ingleses de largo y 15 de ancho y 6 de pun tal 

que se interese en su compra puede ocur
rir a su consignatario D. José Gestai., o «á

FRANCISCO MAYNEZ,
Corrodor marítimo do número, 

j 10 No. 47, calle de S. Felipe.
PAKÁ”EL

HAVRE DE O-RAOIA,
Pasajeros solamente.

La barca francesa ERNESTINA, su 
capitán Malescot, saldrá para dichu 
destino el 25 del corriente Junio, y 

admite 2 ó 3 pasajeros para loa quo tiene las 
mejores comodidades. Para tratar vease con 
sus consignatarios

° GUERIN, REBOUL Y Ca„ 
No. 227, callé de San Pedro.

jio

JIO

GIRRALTAR.

AL EVELI30 Y AL CO
MERCIO EN PARTICULAR. I

<2^ atisfecho el que firma de no tener en ph’l 
za con fecha anterior á la de hoy cu< M 
ta ninguna pendiente, que legalmen¡3 

nueda cobrársele previene que en las'imnume- 
rable3 transi ciones que por su conducto se han 
hecho puede inadvertidamente por un olvido 
involuntario haberdejado algún vale ó bien 
cuentas sin la correspondiente nota de ser 
chanceladas : y para en lo sucesivo evitar re
clamaciones de todo/genero previene al pu
blico que todo el que se encuentre con cuenta 
ó documento de cualesquiera clase con el 
que firma la presente en el termino de 15 dias 
en el concepto que pasado este termino no re
conocerá ningún documento ó cuenta de fha 
anteriora la de este aviso.----- Montevideo
Maro 27 de 1836.—CAYETANO REGALIA

AVISO D3 LA. POLIOXA. 
(gXUIEN hubiere per.lide una noche de 
g' 1,1 Píenle se.nana en i:,9 inmediacio

nes de esta ciudad unos pañuelos de seda pa- 
-a bolsillo, puede ocurrir á es’a fiei.-.a que 
dando las seflis le serán entregad°s.—Montevideo, 27 de Mayo de 1836 Lb°LANCO

AW©-
la librería de la calle de San Pedro ’ 
ontigua a la Sala deComercio, se ven i 

—La Libertad de los Mares ó 
Gobierno Ingles descubierto.--------Un her >
moso. surtido de Catones y Cartillas de Espa 1 
na, dispuestas para uso y fácil inteligencia de 
loiniños americanos, á precios muy equitativos 
por mayor y menor, y el de fórtete piano sito« 
plificado y reducido ¿1 orden atural. Abril 4 '

SE HA PERDIDO.
^S’N ridiculo de jercionclo morado desde 

el Cardón hasta Montevideo, con llave 
para sacar muelas y a’gunas lanzetas en dos 
cajitas- Quien lo entregase en la botica de D. 
Fernando Serón, ó en esta imprenta será bien 
gratificado.Mayo. 27—3o.

EN la calle de San Luis No. 70, frente 
al Consulado, se vende un mostrador y 
un armazón casi nuevos, y algunos ar

tículos de pulpería a precio muy equitativo ; 
la persona que se interese en su compra ocúr
ra a la misma esquina que hallará con quieta 
tratar. mayo 23 3p

Obras de Moratin ; Guay, curso de historia; 
Moral Universal; Bateux, principios filosófi-l 
eos ; Estadística de Esnnña en 18 '5; Obras de! 
Yoúng-j Matilde ó las Ch uzadas; Continuación 
a la Matilde; Compendio de las Cruzadas; Ce-j 

Cornelia Bororqnia; elHfcar; el Castillo dej' 
Marter.au; la Familia de Primrosc; Numal 
Pompilio; Voz de la Naturaleza; el Duque 
deReistad; Ilustres Americanas; Jicoteucal; 
príncipe americano; el Eusebio; él Emilio; 
Cartas Marruecas; Cartas Peruanas; Carta; 
Tarcas; Carta3 Persianas; Cartas de Jacobo 
Dortis; Cartas de Lord Chestorfiéld; Id. de 
Napoleón; Llórente, apología católica; María 
deBoloña.; Anastasia; Rcynaldo y Elina; el 
Caballero del Cisne; el Engaño feliz; Elena 
- Roberto; Sitio de la Rochela: Carina ó Italia; 
Flora ó la niña abandonada; José; Memoria; 
'le Cominge; Alejo ó la Casita; elRobinson; 
el Rob’rison de 12 años; Evelina; Estela; Ga 
¡atea; Gonzalo de Córdoba; e' Valcjernaro; 
'as cañas del Tiber; Darmeu ó el Sordo-mudo. 
Uuisa de Clermont; Dni Inés de Castro; Zu
na; Carlos Barimore; Guzinan de Alfarache; 
'a princesa de Voltenbutel; los Tres Gilblase; 
d Belisari'O; Mr. Botté; Angela y Juanita; 
4 hijo cíel Carnaval; Stimny en la primer;' 
edad; Secreto para triunfar de las mujeres; 
\ríe do conservar la belleza; Lascaría ó Tor 
Griegos; Clara Harlove; el Castillo Negro; 
'l Castillo Misterioso; la princesa Amalti; Arte 
de Amar ; Poesías españolas de Quintana; la 
Henriada; Venida del Mesías; Jerusalen Li
bertada.

Sil
precios muy equitativos por chancela- 
cion de cuentas los siguientes artícu

los : piedras cuadradas de canteras de España 
dc'4 en vara, pizarras grandes y chicas para 
techos y piaos, portales enteros de pizarra, cbi- 
mineas labradas dé id. El que guste, puede• ..........................••y- --- ~-- ---- muivua inviiUidB viv iu. ^uaiv, puvut

mente-rio de Ja Magdalena ; Pablo y Virginia;. currir al a’macen de D. Lazaro L. de Msria. O rennlin iío • ni TTítren-- .'1 íllz^ ¿I¿i, ■ ■ — ■ . • ------- i. .. -- — i. ■

EL patronato de una culona africana, de 
edad como de 16 añqs, el que se inte 

• rese en su compra puede ocurrir á la 
calle de San Fernando No. 17. Marzo 25—

EDICTO DE POLICIA.
OS propietarios de las bestias que se en- 
cuentrén sueltas por la ciudad pagará r. 

cuatro pesos de multa que la superioridad ha 
designado por quejas repetidas de algunos ve
cinos, que la Policía le hizo presente, con el fi¡ 
de evitar desgracias que han estado a punto 
de suceder.—Esta disposición no tendrá efecto 
sino ocho días después de la fecha.—Monte
video, Junio 9 de 1836.

CO&ECCIOXf
DE

OBRAS? D03U3ONT0S
RELATIVOS A LA 

HISTORIA ANTIGUA Y MODERNA 
DE LAS PROVINCIAS 

©as

SE VENDEN
Tice tropillas de caballos bien enta- 

bla.las, establecida en el Cerro, y se 
, daran en un precio mny equitativo. 

La | tíBona que se interese puede dirijirse a 
esta Imprenta.___________  jimio 10 3n

HISTORIAS.
De D. Jayme 1 Q de Aragón ; de la Inquisi

ción; de Amér ca por Ruoersim; dd Comer
cio de los Romanos ; Natural de los animales; 
de Colombia; de Napoleón; de Méjico; de 
Gibraltar; de la Revolución de Méjico; del 
reneral Mina; Viajes del Joven Auacarsk, 
láminas. -

Compendios.
De la de España; de Inglaterra ; de Portu

gal; de las Cruzadas; de Colombia ; de la In- 
misicion; de la Romana; de la Sagrada; de la 
Griega ; de los Arabes ; dé la civ 1; de los 
viajes de Anacarca; discursos sobre la historia 
universal.

AVISO AL PUBLICO.
En el almacén de zapatos de D Anto- 

pfcMtrio Tabulara, calle de San Gabriel 
_____ ____ —, ..vmw ...uy... pa.tv | No. 100 y 144, se ha sacado un enr

íe su cargamento contratado y solo pod le eci—i Itido de zapatos de abrigo acorchados de dos 
' •"'r'________________________ ' ,! suelas, propio para señoras y para la presente

estación. m 27 tfc

'3 SALDRA dentro de nncos días el
,nny vel°ro V acreditado Bergantín^ 

•' Sardo Correo; tiene la mayor parle |
tjl»'

___ ...c
’ >ir Como i,uvv uuuivnj ticiiv pura pusugvrus ium: 
.nij ires comodidades; ocúrrase a su consiynata- 
tío D. Lazaro Luis de María—ó á Francisco\ 
\Matncs Corredor de N. ° callé de San Felipe 

1 3N. 47.

1,500 cueros; tiene para pasaderos las

PARI
rj WL Ría GRWBB

¡ip'T muy ven
Se í

^.SALDRA on los primeros dias del 
____ mes ontranto do Junio el hermoso 

y muy vorero bergantín americano Wjllian 
ÍIenry, capitán Windsor : admite fleto y 

HipuBiijeros, para los que tiene excelentes como. 
! bididadoF, ocurraso á tratar con sus consig- 
1 »Jittaturios,

. iT m 21 Zimmermann, Frazier y Ca.

I PARA EL RIO JENEIRO. 
[l’ASAGF.KOS SOLAMENTE.] 

' ’ ' Bergantín polacra austríaco
0 .i: Oocinslavo, fu capitán José Ve

■¡ tórvnu, »aldrá pura aquol destino precisainonti
>por contrata el 6 de Junio, el quo quit-ra apr< 
'Bvechar obIíi oportunidad á los que 6e los as.1 

y ijgura las mejores comodidades y un oxcolent- 
^'«atralo puodo ocurrir á su capitán abord > ó á 

Francisco Maines, 
Corredor Marítimo do N. ® 

c do Sau Felipe N; ® 46,

SE ILA DESAPARECIDO
|EL dia 20 do Mayo un esclavo de 
i D. Antonio Matoroll, que vendía 

ospecies por fuera y dontro do la capital. Su 
nombre Francisco, nación Qaisamn, odad de 
35 á 40 años,-estatura entre petiza y media
na. dientes punteagudos y desaseados, pos- 
cu^zo corto, cuerpo ni muy gordo ni muy 
flaco, ojos grandes con ramales do sangre, 
una soñ.'.I en la frente superior do la cabeza 
que so le peló y quedó como una .callosidad 
del diámetro do 3 pulgadas do ancho y 5 de 
largo de la cónlinuaeion de cargar la qui- 
tanda, pies y manos chicas—chapona de 
bayetón color oscuro y vieja, pantalón de 
paño color polvillo, camisa blanca, gorro de 
marinero ingles y zapatos usados, Quien lo 
>reaento á su dueño callo dol Muelle No. 53 

será gratificado con 10 patacones dontro ó 
■'stramuros do la capital; pero siendo de 
eualosquiora otro punto será arreglado á la 
listancia. j 3 3p

SS VENDE
NA esclava como de edad do 24 años 

sabo cocinar, lavar y planchan el
(uo se interoso on su compra ocurra á lu ca
lo de San Miguel Núm, 20. j 4—3y,

AW *

f^N la.librería de la calle de Sin Pedro
1 , contigua a la Sala de Comercio, so 

venden las óperas del—Barbero de Se
villa, Otelo. Zelmira, Armida.—Y asi mismo 
se venden juegos completos de lotería, para el 
entretéñimierito. de las familias en las noches 
de invierno, j mavn 23 tfc

AVISO INTERESANTE.
^E vende un solar sito en la Aguada a in- 
SU mediaciones de la capilla del Carmen, 
lindando por el Norte con O- Francisco Gu
tiérrez por el Sud con D. N. Ortega, por el 
Oeste calle por medio con Gutiérrez, Rodrí
guez y Castro, y por el Este calle por medio 
con D. Lucas Obes, con 4620 varas cuadradas. 
El que se interese en su compra ocurra al Ba
ño ae los Padres, calle de S. Miguel No. 159. 
que hallará con quien tratar. m 26 3p

Tercer cuaderno del 2 ° tomo.
En ej-queso intuye la lista de los SS. sus— 

criptores, los que puedon ocurrir por dicho 
cuaderno á la librería de D. Jayme Hernán- 
dez, callo de S. Gabriel, y satisfacer la sus
cripción corr ?spondiente á dicho cuaderno.

En la misma Libraría se encuaderna esta 
obra en la que hay varios ejemplares de 
muestra.

AVISO OFICIAL.
Ministe,rio de Hacienda.

Gobierno ha acordado se saque a rema 
i'Kftte por el término de un año el derecho 

de corrales de San Salvador, y ha dispuesto 
se reciban en esta Secretaria propuestas hasta 
el dia 27 del entrame mea de Junio.

Montevideo, Moyo 27 de 1836.

■fK^ABIENDO dispuesto el Gobierno se 
saque á remate por el término de un 

año el derecho de corrales de Soriano, se oye 
proposiciones en la Secretaria de este Ministe
rio hasta el dia 27 del entrante mes de Junio, 
lo que hace saber al público para su couoci- 
mien to.

Montevideo, Mayo 27 de 1836.

AVISO AL COMERCIO.
ESDE el día de mañana se despacharan 
en esta Aduana las harinas y trigos es- 
tranjeros con arreglo a que el precio} 

corriente del trigo del pais es de seis pesos cua
tro reales fanega.

Montevideo Junio 11 de 1836.
MUÑOZ

Mudanza de domicilio
Pascual De-Negri, profesor retratis. 
ta ha mudado su domicilio a la callo 

de San Joaquín casa núm. 60, donde ofre. 
ce sus servicios al público é igualmente avi
sa que podrá dar lec<ones de dibujo á los quo 
quieran dedicarse á este arle. j. 4—3p.

EL AGENTE DE NEGO-
CIOS DE CAMPAÑA.

COMPRA tres criados que sean domado
res—El que quiera venderlos encon
trará en su oficina, sjta en el Porton Viejo, á 

m 18------ Manuel Correa.

A’u PUBIACO
L escritorio del Dr. Várela se ha trasla
dado á la callo do San Sebastian, al la

do del Sr. D. Joaquín Suarez, en la última 
cuadra antes de llegar al nuevo mercado.

m. 16—8 p.

El ájente de negocios de cam 
paña vende.

terreno de 13 varas de frente y 50 
do fondo, situado en fronte de la 

Capilla del Cordon, en el quo hay edificado 
-tala y aposento que falta techar con un 
corralón correspondiente, y 9e hace a tasa.) 
^lon ; el quo guste tratar ocurra á la ofici- 
na cita en el porton viejo, en donde estará 
Manuel Correa.

SE VENDE.
fjpjMST criado para el servicio do una casa y 
4¡<r cocina : el que se interese en su com- 

praocurra á la calle de San Carlos No. 149.

TIJLV Wí VCTT1
uatro docenas de puertas nuevas de 

'■ÍSF madera del Paraguay, del mejor gusto 
y bien trabajadas sus dimensiones de 10 y 5 

’ icuartas 11-5 y media-12 con 5. Igual, 
'mente doce carretas de campaña que se ven- 

• derán juntas-como igualmente son construi- 
■ .das de las mejoros madera del Continente, 
i el rodado es de lapacho : estas serán vendi

das por precio muy arreglado á plazos se
gún convengan entre los compradores y el 
vendedor- Para tratar* de,unas y de otras 
se apersonarán en la calle de San Pedro 
No. 84, ó sea la cnsa de negoci que se ha 
lia situada vejo la sala del Comercio.

SE VENDE
UNA tienda en la calle de San Pedro No. 99 

casa de D. Agustín Castro: el que se interese 
puede ocurrir a la misma que hallará a su 
dueño con quien tratar, seguro de que el ven
dedor hará cualquier rebaja por querer redon
dear dicho negocio. junio 10 3p

SE NECESITA

ÜN oficial do barbería ; el que guste 
ocuparso puede ocurrir á la tienda de 
D. Pedro Cacharavilla, calle de San 

a briel, al concluir la primer cuadra de ¡a 
aza para el Fuerte á mano izquierda, j 3

SE VKXDW
'TW'NA pulpería recien puesui y acreditada, 
''-üp el que la quiera comprar puede ocurrir 

á la casa N. ° 141, calle de Sau Luía.

GRAN BARATILLO.
graENIENDO que ausentarse del país el 

dueño do la joyería establecida en la 
calle de San Pedro, frente á la tienda de D. 
Manuel Pombo, vende un surtido precioso 
de alhajas á precios bastante ínfimos; y to- 
das las personas quo tengan algunas prendas 
que componer estarán prontas on el término 
de diez dias. junio 10

AVISO

EN la tienda del Sr. Barruti, casa de D. 
Antonio Montero, se ha sacado una 
partida de capas de merino lisas y ada

mascadas a la última moda, a precios equitati
vos. jun 10 3p

AVISO IMPORTANTE ft QUI
EN LE CONVENGA.

^"*4 E arrienda una 3uertc Je chácara délas ae 
lineadas en el cerro : es de las me,.tres, 

K—' asi por el local, como por tener aguada 
permanente y mas frente que otra alguna. El 
pie quiera tratar sobre ella puede verse con su 
lueño, fuera de la ciudad, en el saladero que

Aviso a los acreedores de JOEL 
TITUS.

W-0 habiéndose reunido suficiente nfim.’de 
4ÍM| los’acreedores el día 9 del corriente, lo.i 
Síndicos de su concurso suplicau a los mis
mos se sirvan concurrir a la oasa del Sr. Dus- 
senbérg, calle de San Francisco No. 70, el 
Miércoles 15 del corriente alas 12 del dia, para 
imponerles de las cuentas y de mes que les 
oncierne, y aprobadas, proceder al reparto del 

resto de los bienes que se han podido recaudar; 
previniendo a los que no concurran que les pa
rará el perjuicio que haya lugar en derecho, 
pues los Síndicos se arralaran según decida 
(¿mayoría de los que op’stan. J 13

y^ELDOSAS y tejuelas del país de la for- 
'i'ji’sP ma y tamaño que se quiera a prec.oa 
acomodados. Los SS. que edifican pueden 
ver una muestra en la barraca del Sr. Dusscn- 
lierg, cerca del Circo Olímpico. jun 10

A'OvM

CARLOS LEMOINE, retratista francés, 
tiene el honor de ofrecer sus scrvicioa 
a laa personas que gusten ocuparle.~- 

luvno, mera cic iu ciuuuu, «¡uw «uioucru quv Retrata al oleo a la querelle, al acua finta, al 
fue de Magariño, situado á la inmediación deplapiz y de otfos modos diferentes.—Supura, 
a primer laguna del Buceo v dentro do ella en' dero es casa del Si. Himonet. calle de 

la calle de San Scbustian N.3 10^. I Pescadores, junio 1Q 3p

Marter.au
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WTTBa’OH. falibilidad impecabilidad pre
mutas del C. L. quedan bim 
establecidas como un princi 
pío de orden que es nccesa 
rio inculcar, pnra quo no ha 11 zii 
ya quien ose erijirse de pro
pio níotu en órgano legal de. 
la voluntad de todos.

Los principales conceptos 
emitidos por el Sr. Barrciro./ 
en las diferentes veces que to.> 
mó 1a palabra, fueron estos - .« 
Estoy cor¡firme con todo le 
mucho y bueno que so acaba 
<1e decir; pero de nada de eso ■ 
puede deducirse que es impo- o 
sible el extravio en el C. L; 
por qne aun qtie él sea quien 
abre ta marcha legal, que lo
¡ae el di-ponga sea ta ley,/ I 
que guiado en ello por ta con-, 1 
ciencia quede la decisión eini . 
responsabilidad; cuando en 
la serio de sus actos dcsaco 
h >y lo mismo que hizo ayer; 1 
en una de esas resoluciones r 
contrarias existe prccisamen-■ li
te. el error.

Creo que se ha padecido 11. 
una equivocación cuando so t 
lia dicho que en tas monur- -1 > 
quias cor-stitucionales ta per—r 
vona del Rey es impecable: lo I 
que hay es que es inviola- -d' 
ble pecando; ó mad bien que .11
puede, errar; pero no <s res--8- 
ponsablo errando; y esto es o 
una grande garantía de esta- n 
bdidad y orden. Eja irres- -8-

Vi

contrario conduciría á la anar 
quía. Realmente pueden erra’ 
y delinquir los legisladores; 
pero se presume lo contrario 
por derecho, y on esta ficción 
se funda su inviolabilidad, que 
de paso sea dicho, también es 
otra ficción; pero ficciones que! 
producen efectos muy reales,; 
como la de que son justas las 
sentencias que pasan en auto
ridad de cosa juzgada, y tan
ta!) otras.

Se temerá entonces que el 
C. L. dicte tina ley quo sen 
palabra por palabra contraria 
á un principio establecido cn 
la Constitución, que ordene 
una prescripción, uno ó mil- 
chos asesinatos. Esta difiru • 
tad parece bien grave, si el 
caso se supone posible, y 31 
lo fuese sería un argumento 
qne d -ntinciare la imperfocci- 
on del sistema constitucional 
la imperfección de las obras 
humanas. Convengamos en 
que el caso és físicamente po- 
sible, no obstante que los le
gisladores son elejidos por c 
Pueblo como los mas dignos 
de su confianza, que se divi
den en dos Camarasy qne es 
necesario el concurso de am 
bas para la sanción de cual
quiera de sns actos, que en 
cadaCá nvra hay establecidos 
tramites morosos para evitar 
las consecuencias déla preci
pitación que las sesiones son 
públicas, que la prensa és li
bre, y el Ejecutivo tiene dere
cho de hacer observaciones, 
en cuyo caso os necesaria la 
concurrencia de dos terceras 
partes do votos, y votos fun
dados, y á viva voz; pero por 
lo mismo el caso que se pro- 
pone es morálmento imfiosi 

posible 
que to- 
un pue- 
misma

cion; pero que por lo que se 
le habia referido y por lo que 
-e decia fuera del seno de las 
Cámaras, creia poder hacer 
observaciones pertinentes al 
punto en discusión. Después 
de este exordio hizo una es- 
tensa alocución, que empeño 
un largo debate, en que se 
sucedieron tas contestaciones 
y tas replicas, dominando así 

no podia decirse hubiese sido en aquellas, como en estas, 
por parte del Sr. Alvarcz, los 
conceptos siguientes.

Qno la nota que se discutía 
contestaba una por una á las 
rozones contenidas en 1a nota 
del Ejecutivo,- sobre tas ntribu 
ciones del P. L., y que el par 
raf > de que cn el momento se 
ocupaba la Cámara eia la res
puesta al periodo ep que se 
ponía en paralelo á todos los 
poderes respecto de 1a ley. 
No, se dice; el paralelo care
ce de exactitud. Los otro- 
poderes tienen que subordi
nar sus actos á la ley vigente, 

• ero el Legislativo puede de
rogarla, modificarla, suplirla, 
exccpcionarla, y dispensarla. 
Esto estaba dicho antes asi;! 
pero hab endo el Ejecutivo! 
ampli ado una figura que po-' 
día hacer ilusión, se usó de la; 
misma alegoría para refutar! 
el misino concepto bajo esa 

Inueva forma. El P. L. se ha[ 
dicho entonces abre un sende
ro legal con cada uuo de sus 
actos, ora dispense, ora dero 
gue, ora supla el vacío de la; 
ley, per donde quiera que mar
che; asi és imposible, que hnyaj 
extravío de ose mismo sende
ro, que vá trazando con cqda 
uno de sus pasos, y que deja- 
de ser |. gal si no se hallan' 
estampados en él tas huellas 
del Legislador. Esto dice el 
periodo que se discute, y no 
dice mas.

Se repone, qne es mal so
nante la proposición on su je- 
neralidad, porque induco á 
creer que se pretende que el 
C. L. no puede errar, haga lo 
que hiciere.

Pero 1a proposición no tie
ne tal generalidad, porque ella 
está circunscripta por sus nn 
tecedentes, por la nota á que 
contesta, por el lugar queocu- 

' pa en la (Contestación, y por 
los términos expresos que cm- 

' plea la figura. El C. L. po
dría, si se quiere, extraviarse 
del término á que debe aspirar 
pero no del sendero por don 
de haría su marcha fuese o no 
extraviada, y el periodo no di- 

1 ce otra Cosa, ni debía decir 
mas para probar que el para
lelo délos poderes hecho por 
el Ejecutivo no era exacto. 

| Pero no habiéndose querido 
decir mas perqué no era dolí 
caso, no por eso se dirá que! 
fuese mal sonante, que el C.j en que tas dos terceras partes 
L. no puede errar. Estaenun jde sus RR. fuesen corrompí- 
ciacion tiene su vordad en clj los ó frenéticos. Que no se 
sistema constitucional y cn cite a la Franaía en una épo- 
todos los sistemas. La ley ca espantosa: entonces los

respeto que le merece 1a pro
piedad particular, sus debe
res constitucionales, ordenán
dole, como lo verificó con 
otros, que esportasc los colo
nos ; mas que ta falta de cum
plimiento á esta disposición 
y la reccsidad de llenar sus 
obligaciones, le autorizaron 
para adoptar 1a medida de q’ 
se quejaba el reclamante, que 
no pouia ucvuov nuuicou 
un ataque, sin of-.-nder 1a dig
nidad del Gobierno y los prin- 
cios de justicia que le habían 
«rutado, ciñendose en lo posi
ble á ta Constitución. Q é 
después de hacer estas es

•> 
que no porque fuese ríe rigo
rosa justicia, porque en su 
concepto no lo era, sino por 
equidad, y porque creia que 
con ta medida tomada, se ha
bía ya remediado el mal que 
se deseaba evitar, por cuanto 
escarmentados los que inten
taren emprender el trafico de 
africanos baja cualquier de
nominación, dejarían de em
prenderlo; era de opinión de
cia, que podia pasar la minu
ta de decreto, cuyo artículo 
primero se discutía.

Dado el punto por suficien
temente discutido se 
votación el artículo y resultó 
aprobado.

Declarado cn discusión el 
artículo 2. 0 el Sr.. Alvarez 
pidió que se suspendiese el 
desde luego, respecto á que er. 
el artículo siguiente se decía 
cuando dabia de haccrso la 
entrega. 1

Convenida 1a Comisión, se 
pasó á votar si se aprobada el 
artículo con la supresión pro
puesta, y reuultó 1a afirmativa.

El artículo 3- 0 y el 4.° de 
formula, fueron aprobados sin 
objeción alguna.

Quedando concluido este 
asunto, continuó la discusión 
que quedó suspensa cn la se 

presentación se acordó en-Lion de ayer, del párrafo de- 
toncos. Iciino de ta minuta de contes-

Verificada su lectura el Sr.Jtacion al Gobierno que tice 
Zuñiga pidió ta palabra y dijo:|así:-----
Qué no era la primera vez q’í El P. E. tiene que sujetarse 
se habia visto entro nosotros3á las Leyes y decretos del C. L 
que Ips actos do un Ministro 
se hubiesen reformado por su 
sucesor, considerándolos in 
justos, inoportunos ó perjudi 
rúales; sobre lo cual podía 
citarse el ejemplar de 1a resci 
pión del contrato de 1a Barra
ra denominada del reconoci
miento, por haberse reputado 
quo era gravoso á un ramo de 
industria del país. Qué nada 
tampoco tendría <le estraño, 
que al darse el permiso para

SESION BE 6 DE JUNIO DE 1825. ! 

Pretidenria del Sr. Pn. Gabriel | 
Antonio Pereyra. s

En la Ciudad de Montevi l 
deo, á 7 de Junio de 1836:3 
abierta la sesión con los SS.! 
Senadores Bercyra Presiden !| 
te, Aguilar, Barreyro, Anaya,j 
García (D. Solano,) Alvarez,J 
Perez, García (D. Salvador)! 
y Zuñiga; el Sr. Presidente! 
manifestó que no habia sido 
posible concluir el acta de ta 
sesión de ayer, y en soiuida se 
dió cuenta de una petición de TJ’
D. Antonio Montero solici plicaciones era de opinión, 
tando de la H. C. del Senado 
se digne declarar, que la ren 
ta del Mercado público no 
puedo adjudicarse á nadiq 
mientras no se hallen cumplí 
damente satisfechos los car 
go» procedentes del contrato 
que el peticionario celebró 
con el P. E. do 1a República, 
sobre cuya violación y per
juicios consiguientes ha re
damado en 15 de Mayo úl
timo.—Pasó á ta Comisión de 
Hacienda. • ¿

Habiendo indicado el Sr. 
Presidente que iba á entrarse 
en la orden del dia, el Sr. Pé
rez pidió 1a palabra é hizo 
presente que ta Comisión de 
Cuentas de esta H. C. habia! 
depositado en Secretaría los 
trabajos de su ofi-ina, para q’ 
los SS. se instruyeran cuando 
lo considerasen oportuno.

Retirado inmediatamente 
de la Sata el mismo Sr. Sena
dor Pérez, el que 1a presiuia 
enunció que continuaba la 
discusión del artículo 1. 0 de 
la minuta de decreto pro 
puesta por la Comisión de 
Peticiones sobre la solicitud 
do D. Antonio José Mesquita, 
que quedó pendiente en 1a se
sión del 3 de este mes; y 
mandó leer el contrato, cuya

f ‘
puso á

J ¿*

1/ se rompromete su responsabili
dad extraviándose de la senda que 
le marcan. Por lo que hace al 
P. Ij., abre la senda legal por 
donde quiera que marcha y el 
eslravio es imposible.

El Sr. García (D. Solano) 
espuso, que creia quo todo.- 
estaban de acuerdo en que 
debia ponerso en ta nota la 
primera parte de este párrafo, 
porque era un principio evi 
dente que no podia descono- 

introducir africanos en clase leerse. Pidió en consecuencia 
<¡e colonos, se hubiese hcchojque se votase dicha parte, y 

-de 1a ley fundamental una in ¡que después se entrará á dis-. 
lirpretacion que unos la lia-¡cutir la otra, sobre la cual se 
masen violenta y otros la re-jhubian hecho varias observa- 
putasen disculpable 
circunstancias cn que se en-! 
contraba la República ; pero,! 
xjrjc sí era do cstraííarsc se! 
-dijese, que el Gobierno Labia9 
cometido un ataque contra la 
propiedad de Mesquita, man
dando dar en tutela á lo« afri
canos quo desembarcó en 
Maldonado. Qué observando 

TI Ejecutivo que dos solas 
personas estaban autoiizadas 
para hacer un comercio sobre 
.ote ramo, cuyo hecho cons
tituía nn verdadero p.-ivilejio 
exclusivo, que á mas de ser 
odioso, es prohibido entre no
sotros; quiso conciliar con, 
loa imeroses de Mesquita y el^habia combatido la proposi-íórden público, y el (principio

pone es moratax-nto 
ble. Es fi sicamcnte 
sin duda, como lo es 
dos los habitantes de 
bk> se suiciden á una 
hora siu apremio y sin motivo 
porque para eso no se necesi
taría sino que cada uno toma
se un veneno, ó se clavase 
un puna!, pero ese suicidio 
simultaneo de todo un pueblo, 
siendo fi-úcamento posible, es 
imposible moral do toda im
posibilidad. Se insisto con to- 
lo quo pudiera en un sentido 
verdadero expedirse un acto 
de la naturaleza de los pro
puestos, entonces será preci
so suponer que so había apo
derado de los legisladores en 
un grado eminente la cor’up- 
cion, ó 1a demencia. ¿Qué 
se hacia entonces so pregun- 
ta? A los locos so atan aun
que sean Reyes como en una 
República vecina, I03 solda
dos ataron á un General; pero 
ta suposición C9 absurda en 
nuestro caso, y yo no quería 
dar remedios para un Pueblo

ponsabilidal está también y 
debe catar en nuestros Cuer
pos Legislativos; pero no la 
inerabilidad: la fueron que loa 
hace impecab'es proviene do 
su irresponsabilidad; pueden 
errar, pero son castigables 
por ello.

Tampoco digo que no deba 
obedecerse una ley defectuosa,

:n

por tasaciones cn ta sesión anterior.
El Sr. Alvarez dijo: que 

componiendo los dos períodos 
del párrafo, que se habia leído 
un concepto único, eran á su!una vez promulgada; por de- Legisladores eran jueces y 

[juicio inseparables ; que ade ífectuosa que sea, tiene 1a pre- ejecutores á un misinotiem- 
mas siendo incontestable elLuncion de ser justa, de sor po: todos los poderes es. 
primer periodo, se ocupariajconformc á los principios^ y áj'aban confundidos; pero es 
solo del segundo que habmlla razón; en una palabra dejademas ese mismo ejemplo el 
sufrido contradiciones : con-her acertada. Si toda la leyíque hace nuestra seguridad 
viene á saber; el P. L. abre!por el hecho de serióse pre- y ta de todos los pueblos que 
el .sendero legal por óondMsume que és un acierto, es -origen por tas formas cons. 
quiera qne marcha y el extra íneccsario quo se presuma qtta 
vio es imposible. Que nojel Legislador no puede menos 
habiendo asistido á 1a scsionjque acertar cn sus actos, ó lo 
prccedenle, ni estando el acta ¡que és lo mismo, que no pue- 
redactada, no podia estar altdeerrar. Esta éa una ficción 
cabo de la razones con que se Iquc se hace cn el interés de)

útucionatas. Repito, que el 
caso es imposible, y que con- 
tra un peligro imaginario ó 
real fundado cn la hipótesis 
contraria, no hay que buscar 
garantías en los remedios co
munes. Do modo que suiir

¡;
?.i 
q 
.1 
ij: 
L

, - f 
pero cuando el Poder Legis- - 
íativoso sepa-a del sendero 
constitucional y de loe princi
pios generales ¿no ha errado? 
Me sostengo eu lo que dijo 
ayer sobre este punto. Esta 
infalibilidad es para mi incon- ■ 
ccbible. Las esplicaciones 
quese han dado están con
formes con los princiopios que 
todos reconocemos. En eso 
no hay cuestión; pero si e n 
los términos de que se sirve la 
comisión en el periodo que 
discutimos. Pero sobre todo 
¿que necesidad hay de man
tener esa parte del párrafo?’’. 
La nota del Ejecutivo se ro- 
duce á contestar á las Cáma
ras la facullad de dar decretos. 
Sobre ello so ha dicho ya 
cuanto puedo do"irse en los 
párrafos anteriores: ese fin so 
ha Penado completamente.

Estoy cn que lo que en ella 
se dice, que n-n«runo de I03 
tres poderes puede separarse 
del sendero legal os cn el sen
tido do consticucional. Sobro 
cuanto se ha dicho, yo creo 
qne cn el fondo estamos todos 
conformes y si se pudiera di
ferir la discusión para meditar 
mejor, tal vez lograríamos un 
medio que manteniendo los 
conceptos de la comisión, se
gún se lian explicado, se con- 
ciliarc todo.

Esta indicación fué apoya
da y después do algunas ob- 
servaciones á su respecto, so 
acordó que se suspendiese la 
sesión hasta c-l dia siguiente.

El Sr. García (D. Solano) ’ 
pidió que se pusiese en la, I 
orden, para la primera sesión 
el proyecto de ley sobre las 
Juntas Económico Adminis
trativas; y el Sr. Presidenta

!).i
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■l a lo dispuso en virtud de no ' 
Jbersc hecho oposición.
Con lo quo se levantó la se 

,¡oná las tres y tres cuartos 
de la tarde.

docum: ntos oficiales. 
Ministkiiio de Hacienda

Montevideo, Jai io 11 de 183b. ¡
El Gobiorno Supremo do la República, I 

jonsidorando: Quo por la dilatada ostensión 
Uo la campaña y la oscasti do los medios do 
comunicación entre los distritos de sus ros— 
lectivos departamentos, puedo no haber lio- 
Irado á noticia de algunos habitantes ol de
troto de 7 de Abril último, y quo por osa ra. 
ton no hayan dado cumplimiento d los arti- 
julóo 1.* y2.o do él; ha acordado y do- 
neta.

Art. 1. ° Se señala por nuevo y último i 
jlnzo el término do treinta dias á los do- 1 
lunciaptcs de tierras de pastoréo para quo ¡ 
jonchtyan sus espedientes, ó presenten en,, 
•sta secretaría certificados de Juez campe j¡

MI

T<(K'

• • . , o, y la publicación quo se ofrece por el ci- j 
ndo articulo acerca de los térro ríos quo re- 

•» i ullason deriUDci.iblcs.
3. ° Comuniqúese, pubüqnése, y dese al 

*■* ¡i}»!, legislru Nacional,
ORIBE.

Juan Alaria Peí ex.

•sm secreiuna uuiviuuuuvo mo

ente por el quo acrediten ol impedimento i tarín (le la Cantara (le Represen- 
•ga] qun pura ello tengan. i tafites. El QuiDAM IM» lia iCIlulo
2.° Toda denuncia que so haya enta.j-pUes mot¡vo fun(|a(|u pard llamar I 
odo óenublore r?lp»eto 6 loo «pr«..l» ■ ateilcion. ptlb]¡ca s„l)re nosotros I 

ampos, como lo dispone el articu o 4. I 1 . . • .
leí Ciudo docroio, eoo.m.idor..rin Sin va. ¡coi»» causadores déla demoraleí citado decreto, ge-consideraran sin va- ¡
or alguno hasta el vencimiento dol terminoh qUC tunto le OieCtílJ pero pílllí 
|ue establece el arliculo 1. ° do esto decre- ¡ juzgar Jp Su ligereza bastará sa
- .. u o» nfr^r. «nr «i <•>- (ple c¡ proyCCto está entregado ¡

Ijlp

OD

El Senado y Cámara de Representantes 
e la República Oriental del Uruguay reu- 
lidos en. Asamblea General.

Considerando que después de expedir ln 
ey de premio esde rigurosa justicia establo, 
er garantías ciertas á los capitales coa que 
¡asido premiada la benemérita claso militar, 
es qué sin aquella serian puramente nomi- 
¡ales: Considerando igaalniante que hallan* 
o«e concluida y cerrada la reforma iriilitar, 
s ya el tiempo oportuno de hacerlo sobre ba 
es fijas; decretan con valer y fuerza de ley.

Art. 1. ° Sin perjuicio do lo establecido 
n la Ley do empréstito ex'ranjero de 17 de 
unió dol uño ppdo. so reconoce por deuda 
úlilica amortizable el importo de lus Rufor. 
las en cuyo gozo hubieren entrado, ó en
caren snbcesivairtente los oficiales miiitáres 
ue se hallen en los casos especificados por 
i Ley del 16 del mismo me* y año.
2. ® Para llenar el objeto del articúlo 

recádente, se cstableco la suma de un mi- 
i on trescientos treinta y tres mil soiscien- 

•i is setenta y nuube pesos cinco reales y 
i einta y tres reís do capital con rédito de 

• ‘ p. o anual quo se inscribirá en el grao 
lúitilii ' bro do deuda y rentas públicas.
i.. 3. © So designan 5,000 pesos mensuales

a las rentas ordinarias para el pago dol 
. ¡iteres.

4.° El Tesorero general entregará men- 
i lalmenlo á la caja do amortización lu 

■ 1 • intidad designada en el articulo anterior. 
■ - 5.® So destina á la amortización de!

ipital.
1. ° El sobrante que debe resultar 

do la cantidad que «o designa en el arti
culo 3. ° para el pago del infero?, mi 
entras no entren al gozo de su reforrn ■ 
los oficíalos que se hallen en sorvici■> 
activo.

2. ° El derecho de frontera.
3. °Las tro* cuartas partes del pro- 

duelo del mercado do la Capital desde 
1. ° de Eneto de 1837.

4. © El dé la pesca do amfibios dosde 
la publicación de esta ley.

5. ©' El sobrante quo dejen las cajas 
militares on lu revista do inspección que 
se l«s debo pasar anualmente.

• 6. © El 6 p. g sobre las herencias
transversales y las quo salgan fuera 
del pais.

6. ° La cija do amortización adminis-

Mflii ¡

. ________
t *ará ostos fondos, con separación, y pa- 

l!:í irirá los interesos en e] modo y forma es- 
-■uiiipiblncidus para los (lernas da su cargo.

7. ° El capital do 1,333,G79 posos 5 rs. 
b 33 rnarabndÍF, so reducirá á billetes quo 

oí'i-do bajen dé mi) posos, ni excedan do dos 
i . il cada unoi y los oficíalos reformados 

uo hubieren entrado ó entraren on el go. 
i; b) de sus respectivas reformas, ocurrirán 

/^,llpn los documentos que les ex¡»idiora ol 
.(ilbder Ejecutivo para cambiarlos por los 

• fdloteg quo Ion correspondan. 
('OS Sulu de Sesiones en Montevidoo, á 

' p ul) Junio do 1836.
Gab uel Antonio Pereira, 

Prosidonto.
Luis Bernardo Cavia,

Socretario.

11

Montevideo Junio 13 de 1836. 
üPíúmpliiHti, acúsoso recibo y dése al Rojis- 
4 o Nacional.

Búbrica de S. E.
Lenguas.

IEL 13 ¿U TErÍsZÍZ
4.

(¡MARTES 14 DE JUNIO DE ¡836.
1

1 Grande debo ser el interés que 
T nene el Quídam del Nacional en 

aue las CU sancionen el proyei-t*
• e corrección á ln ley de clcecio- 
aes, si ha de juzgarse de él por li 

’.UÍ
CM lili V.sv» |JW| l< luuu

>3ferezu,U exaltación y grostirlirlllMIU,h 
r

'con que nos trata en su carta re
mitida ó aquel periódico, é inserta 
cu 'el número de ayer: nada im
portaría sin embargólo que tiene 
de personal; porque poseemos un 
preservativo muy eficaz contra 
todo diente envenenado por la ra- 

ibia; pero es ¡lija .to el cargo que 
nos hace de tener demorada la 
impresión del proyecto á que se 

i refiere, y esto nos pone en la obli
gación tle satisfacer al público. Si 
el proyecto sobro la ley de elec
ciones se lia demorado en la im
prenta del Universal ha sido por 
que se le exijió con preferencia la 
impresión de la ley del presupu
esto y tle otros proyectos que. se 
le remitieron á ese fin: y tan lue
go q’ se le pidió la del de eteccio. 
nes se despachó antes de 21 horas; 
y habrá siete ú ocho di s cuando 
menos que se entregó en la secre-

hay ocho días, como ya liemos 
referido, y no detenido en nues
tro establecimiento según él lu su
ponía en el Nacional de ayer. 
TumpOco tiene razón en suponer 
que supiésemos Ip que contenía el 
nuevo proyecto por estar en nues
tra imprenta. La administración 
de ella e.ta al carg > de otro indi- 
vid lio, y las preñ as al de los ini- 
presores, á cuyo número no perte
necemos porque desgraciadamen- 
te no poseemos esa habilidad; pero 
persuádase nuestro acusador que 
si la tubiesemos nos creeríamos 
mas honrados con ella, que con 
ser un quídam.

En vano se empoiía nuestro 
colega el Nacional en persua
dir que somos venerables para 
que el público crea que él es 
novicio; y es ridículo ademas 
que pretenda pasar por niño 
el que es Abuelo, cuando se sa‘ 
ben todos los artificios que se 
han empleado inútilmente pa- 
• a que apareciese lo contra 
rio. Déjese pues de mucha
chadas nuestro apreciablc co
lega y diga, si puede, algunas 
razones mas solidas 
jue hasta" ahora ha 
í fivor del proyecto 
cional de la ley de eleccio
nes, pues las que han apa- 
ecido en sus últimos núme

ros son de t tn poco peso que 
no merecen contestarse.

que las 
emitido 
corree-

Los documentos de oficio 
que ocupan parte de este nú
mero no nos han permitido 
cumplir con todÓ3 nuestros 
corresponsales como lo ha- 
biamos prometido en el an
terior; pero lo haremos en el 
siguiente.

No' pueden leerá» sin horror los 
■letalle« que contienen los Periódicos 
'le Europa sobro las atrocidades que 
como en ambos partidos en 1a guerra 
civil quo debora á la España; y pa
rece ya un deber do humanidad el 
uue una intervención armada ponga 
fin á esa lucha de exterminio. Se 
cometen actos de represión atroces 
que deshonran á ln especio humana, 
sin consideración á la edad ni al so- 
xo; y todos convienon en que han 
sido provocados por la conducía bar
bara y sanguinaria del Jerie.al Wtia.

CORRESPONDENCIA.

Sr. Editor del Universal.
Montevideo, Junio 10 de 1836.

Muy Señor mió: Graveuionle enfermo 
desde tiñes dol m»s pasado no he leido los 
Periódicos hasta hoy, y recorriendo los dol 
Estandarte me he encontrado on el 351 do 
este periódico de 27 de Muyo, quo su Editor, 
entro varios reparos, quo la Comisión do 
montas, dice, ha hecho á las do la udminis- 
■raaon pasuda, nota 3, de cuya uutonlioidud, 
lino también, quo tiono las mejores garantías, 
■íntre oslos tros reparos quo nota, ul segundo 
ue toca porsunabnonlc, y ny puedo ou-

“ Segundo reparo—La Goleta General 
Oribe ha sido comprada una vez par el 
Estado, y pagada dos veces.1* Esto dice el 
Editor dol Eatandarte, y do osto dico quo 
tione las mejores garantías. Pires cato, Sr. 
Editor dol Universal, os falso, obsolutamonlo 
falso, y desafío al Estandarte á qne pnbliquo 
los doemnoutus comprobantes do semejante 
robo. El Sr. Editor dol Estandarte croo 
quo mo sonuco lo bastan te, para saber que 
nadie me huco b ¡jar la vista sobro osto par. I 
licular. |

Jamás he recibido nada dol Tesoro públi
co por precio do lu General OrUe. Este 
buque fué mió; so lo compré a D. José Ra. 
iiliroz on 4000 posos, y lo hé conservado, 
hustu el «ño pasado, que lo voqdí á losj 
oficíalos reformados Rincón y Natal, cuan 
do OBtuba empleado on ol abaliz uniciito de) 
Uruguay, por 450 pesos mensuales. El 
Ministerio creyó que era mas económico 
comprarlo, y después do concluid') el emba. 
(¡zumiento, venderlo, qu,'brando de precio. 
So ino propuso osto, y consentí con la mayor 
repugnancia, por quo siempre la he tenido 
por negocios con los Gobiernos: pedí por 
el Buque 4300 pesos en razón do los repues- 
tos y útiles quo le habia agregado: bü admi-1 
tío lu propuosta y so ine dieron las leí rus, áj 
plazos bien largos. Yo neccsitubu ce un 
buqüoyel mismo d¡a compré otro. ¡

Al siguiente día mo aper- ivi quo se censu
raba el contrato, como perjudicial al Gob er
no, y como hecho, pur un ministerio quo no 

I correspondía: mo apresuré á prev ilerme de ' 
e.Nlo incidente, y mu presenté proponiendo, 
ol distracto y dundo aquellas mismas 
razones; por que vi lu pesadas qne eran lus 

j ¡otras del Gobierno; se consintió ul distráete; 
r.cegi las letras del Gubi^rno do manos do 
lus personas á quienes las habia dado, les ■ 
sostiluí otras, y aquellas so entregaron ño 
Tesorería, cuyo recibo existo en mi poder, y ¡ 
que prosontaré si se mo exigo. Esto es ¡ 
cuanto hu ocurrido con la goleta General 
Oribe. Vd. Sr. E-.iilor, y todo ol que lea ; 
esta curta, dirá si esto es huberso pagado dos 

iVece3- Pu./o uvuws) uuuu ¡a cune rcm ae pormedio con
| Quiera V. insertar en su Diario esta carta D. Adrián de Castro, y el otro calle por medio 
Ínterin remito á V. otra concerniente tum- ,con Teutoni > Méndez; la dueña trata ¿e 
bien á otros reparos sobre la misma goleta. y/le86® venderla:
Soy ile V. atento servidor Q. S. M. B.

Juan A. Gclly.

Sr. Editor del Universal.
Sírvase V. insertar en su Diario 1a s'guion. 

le carta que dirijo al Curioso Político del 
Nacional dol viernes último.

Sr. Curioso:
No habiéndose dignado el Sr. Editor del

HAN CERRADO REJISTRO 
Dia 13.

Polacra sarda “Virginia,“ capitán . a 
ribuldi para Pornainbucoy Puertos de Sud 
por los SS. Capurro y C¡rstro con— 

2,500 qqs. carne seca 
15 cueros vacunos

Bergantín brasilero “Orestes,“ capitán 
Juan L. Vasconcollos, para Parnaguá por 
los SS. Carroras Patrick y Butler, con— 

329 qq9. car no tasajo
8 cuarterolas vinagre

AVISOS NUEVOS

. TJTaTIV0 ^“de una caca fuera de Portones 
|g|'o ■ ; B i j c« mpueata dé tres piezas, con 18 
«—■ 1 varas de frente y 75 dejando, con 
dos frentes, uno a la calle real de poraicdio con

.su precio es mil patacones: el que ee interese 
en su compra véase con D. José1 María Platero 

ique vi\ e al lado de la casa de Arambuvo, desde 
I bis 3 de la tarde hasta las .5, quien,les impondrá 
de la escritura de propiedad, y como apodera 

i do que es dicho señor esta facultado para ven- 
deria-_________ ________ jun 14 _3p

. i • . a v „i :i«usen ¡acalle de aun ledjNacional ni ningún otroeatwfacer a V. “I |j del esting iido porten viej 
j____I- -...ko. loo nirminctniiPinM ílA la VnnlJl .1..... j . ,

SBtrWDSéí ~ 
i)u9 CJ8:'0 contiguas en terreno de HI9IK varas y cuarta de frente al norte 

í——— las dos. y 4'1 de fondo ai sur; sitúa- 
ciasen la calle de San Pedro, cuadra y media 

-------- , . i., . |¡dpl cstinguido porton viej» : cuyas nertene- 
deseo do sabor las circunstancias da la venta ;¡Cen a los Herederos de la finada Da. Cayetana 
de la Chacarita, yo quo también.soy curioso i. Torres de Spriano : quien se interese en am- 
mo tomo la confianza de indicarle qua si su ¡¡bus, ó^por^separado^ocurra en la misma calle 

í objeto es instruirse particularmente do aquel.
negocio, el medio mus acertado para conse- 

i gatrlo es quo V. so tomo la moLsLiu de pasar j 
| á la cava del comprador, quien no dudo le 
1 pondrá á la vista ios documentos y cartas1 
quo tienen rolacion, con osa venta, y que 
acreditan el chasco que le dieron los vondp* | 
dores; pero si el deseo de V. es que el público 
sea enlorado del manejo quo ha habido enj
eso asunto, pida V. entonces loe antecedentes 
sin ol velo.de los anónimos y se les dará la 
publicidad ó quo provoca.

Un amigo de satisfacer á los curiosos.

POLICIA.
PRESOS EXISTENTES.

Día 13.
En la cárcel pública......... 131
En la de Policía................. 88

BaEMcnm ni-?xr^i

NECROLOGIA.
Muertos del día 12.

2 Adultos, y 2'párvalos.

INTRODUCCION DW G .NADO.

Dia 13.
Animales vacunos.

á D. Abdon Ximcno........................50
á D. Manuel Vinales....................... 18
á L). Cristo val Acosta.....................48

INTRODUCCION DE CUEROS.

Dia 13.
á D. Manuel Gradin......................... 1348
á D. MigUfll Antonio Vilurdebó.......650

MOVIMIENTO DE POBLACION.

Pasap »rtes despachados.—Dia 13.
Da. Teresa Villarino con una sirvienta, para 

Buenos Ayres.
D. Fnrrique E. Fires, Norter-Ainorica. 
“ Tomas Genaro, Barrancas Sobona?

DESPACHADO EN LA ADUANA.

Dia 13
á D. Juan Gowland

1 fardo bayetas
1 id. canmeius.

á D. Lázaro Luis de gario
1 baúl calzado

á Zimmermann, Frazier y comp
20 baúles muestras

MAF.ITIMA > ÍU>
ENTRADAS—Din 13. ~ J

Bergantín ingles “Sterhngsliire,“ 
procedente de Buenos Ayres de don. 
de salió el 11 del corriente, con 
destino á este puerto consignado á 
Mr. Black y Ca. de pone de 236 
tuneadas, coi)------

65 toneladas caxboij

1 fnrdo
1 cuñelo clavos

Fragata francesa “Elio," proce. 
dente do Dunkerque de donde su- 
lió el 26 do Septiembre, con dos 
tino á la pesca do la ballena, su 
capitón Mr. Margolli, cnnsi|¡na<la á 
la orden de porte de 333 toneladas 
en lastre.

Golotn nacional “Luisa,“ do 34 
| toneladas saltó de Mercedes el 28 
delpa.adoy de las Higueritas el 7 
det corrento, patrón J. Roboran 
consignada á D. Manuel Gradtn, con 

1348 cueros

HAN ABIERTO REJISTRO 
Dia 13

Bergantín ingles “Sterlingshire,“ capitán 
B. Broun á la carga pura Liverpool por los 

Slunley Biacky Ca.
Goleta argentina “Rosalía,“ patrón Agua- 

tin Rubio*, a. la carga para Mercedes por 
su patrón.

j-casa de D. Tomas Casares No. 125. j 14

D AVISÓ
Amadeo Rebonl, esposo de la finada 

Da. María Espinosa de Rebonl (Q. i 
E. P. D-) unido a los parientes de' 

la misma suplica a todas las personas de su 
relación Ja asistencia a los funerales que por 
dicha finada ee haian en la Iglesia Matriz en 
los dias 13 y 14 del corriente, a las 10 de la 
mañana, a cuyo favor quedara reconocido.

RiBÍATES,
Por R. Carreras y Hermano. 

En la Colecturía General. 
De muebles.

El Miércoles 15 del corriente, 
se ha de vender precisamente, 
al mejor postor por. cuenta 
de quien pertenezca un surtí 
do general de muebles, a sa
ber : —Un ropero de caoba, 
cómodas de mucho gusto, 
cujas grandes y chicas, mar 
quesas de varias clases, ca
tres con su colchón y pavcllon 
mesas de arrimo, dichas de 
comedor, dhas. de cuatro pi
es, colecciones do cuadros, 
espejos de cuadro dorado, es 
critorios, costureros, iavato 
ríos, taburetes, tocadores, 
grandes y chicos, anteojos de 
teatro, una estufa muy rica, 
mecheros de platina, cande- 
leros de id. tinteros de id. re- 
loxes de sobre mesa, dhos. de 
bolsillo, un piano, sillas de 
caoba, dhas. de esterilla, dhas 
de paja, banquitos de estra 
do, salibaderas, tripes, una 
alfombra, esteras, escopetas, 
pistolas, bandejas, cocinas 
económicas; sillas de montar, 
cuadernos de música, dhos. 
en blanco, ropa hecha, y una 
porciou de alajas que se han 
de vender indispensablemente 
por ausentarse su dueño del 
pais.

A las 1J en punto.

POR LOS MISMOS.
En la Golecturía general.

El Viéine? 17 del corriente 

=o han de rematar indispen
sablemente al mejor precio y 
para la liquidación de cuentas 
los siguientes artículos de al
macén tanto sanos como ave
riados, cuyo pormenor es el 
siguiente:

Averiados. »
103 braceros de fierro venidos 

en el borgantin ingles Steu- 
hngshir.

100 dichoa sin pié.-
560 ollas surtidas.
100 resmas papel de estraza 
15 cajones pasas de ¡iba (zo 
13 dichos orejones sin caro-- 

Sanos y de mejor precio.
Vinagro francés en barricas 
Dicho id. en barriles
Licores surtido?, vino Cham
pagne, dicho seco superior en 
pipas, yerba Canguasú, coñac 
en pipas y cajones, vino de 
Burdeos en barriles y cajones 
djeho de Óporto, dicho de 
Málaga seco y dulce, dicho, 
do Madera añejo do superior 
calidad, bacalao, anis en gra
no, arpillera^, lonas, hilo acar
reto, papel florete español y 
genoves, pistolas de chispa y 
fulminantes, escopetas espa- * 
ñolas y francesas, cigarros 
americanos, cepillos para el 
polo, dichos de ropa, dichos 
de zapatero, polvorines, pin
celes de blanquear, navajas 

j finas, papel fino rfe carta in
gles y francés, gorras de ule, 

'lanilla de banderas, martillos, 
palas, pizarras, cucharas, cu> 
chillos surtidos, clavos surti
dos, tacluelas, polvos de zoda, 
pinturas en cuñetes, sal refi
nada en sacos; pimienta, po
rotos, munición, pólvora fina, 
jabón amarillo, aceite en ca* 
nastos, té pólvora, id. Impe* 
rial, id. Hyson, azufre, dama
juanas vacias, un gran surtido 
do bacijas de hoja de lata, á 
saber—jarros, baldes, cafete
ras, teteras, escupideras, tai- 
ros para té, azocar y especies, 
palanganas, calderas, &a. &a. 
Ademas—recados de media 
medida, pellones Tucumane- 
ses, sobrcpellones sinchas, ti
radores, jergas, ponchos, fre
sadas, y otra porción de ar
tículos, cuya venta es indis
pensable.

(£2°*^ tas lie» punto.

POR LUIS BAENA.
En su casa calla de San Carlos No. 147;
El Jueves 16 del corriente, se 

han de rematar á la mejor postu
ra los restos de dos tiendas, cuyos 
dueños desean redondeur sus ne
gocios. El pormenor se nnun- 
ciará por carteles. A las 10.

TOR EL MISMO.
En casa de los Sres. Zimmermann. F. 
y comp. calle de san Carlos No. 36.

El Lunes 20 del corriente, se 
ha de vender por la mas ventajo
sa postura, el riquísimo y bien 
surtido cltrgamento de la barca 
americana LUISA, procedente de 
Cantón : el pormenor se liará en 
el número siguiente.

POR JXTAJT J. P'JIZ yCa.
<33^X1

En su casa calle de Sa» Luis nn 
mero 80 casa nueva del Sr. Kt- 
laza frente al cejé conocido por 
el de la .Alianza.
El Lunos 20 del presen e mes da 

Junio se rematarán por el precio mas 
ventajoso que pueda obten-rse un nu. 
rnero.o surtido ríe toda clase de efec 
lus ingleses y franceses, cuyo detall 
so anunciará oporluuutnenie por los 
Diariosy enrióles do costunihra

Empezará á las 10 de la m>iñ ina y 
continuará cu la lardo del misma 
din

velo.de


AVISO-

AA> PUIÍL.IC»

Luiri LamM — jje venar iau» «y» • T . . . n . , 1
de Mr. Le-Roy de la úlli >Vds. e impreso en el Universal do 9 del cor- 

3 ii-wnlr. nnhrn n fttnwra (le harinas CHIC POT 1UI

madera, que encontrara dicha Señora, Ab 30—

I

id. 
id.

Benito Cana No. 25 frento de la hurraca 
del Sr. Duplosi».

de modo quo los afectos á la medicina cuí 
rativa, nada tengan qno desear.

Solo resta al quo subscribe expresar, que 
lo sería sumamente honroso el que, tanto los 
particularmente adictos al método do Le-

SE VETFDE
YffifcNA negra como de 30 añop, mas 6 me.
'U' nos; sabo lavar, planchar, y entiende 

algo de cocina. Para tratar ocúrrase Ca. 
¡lie de San Francisco No.46. m 4

A'OSD
iT C9,a I’nPre:ita 9C venden porción de res 
|**«i man de papel impreso. ab 26

■JTNIN al casa nueva de D. Pedro e’ Viscai» 
*•’a! nn’ f”cra dcl Portón de San Pedro, h iy 
*->4 cuartos para alo'iilar. ?

2L
OCULISTA MECANICO, 

45\UR haco y compone toda clase de anteo.
jos, vive en la callo de San Felipe 

JNo. 148.

7, ^cI^^RATORTO DE LA VER‘1 

ln fncba del decreto en quo el Gobi H ME. IaU-TIO * • "
Orno acordó el término de sesent«| , (Calle de San Pedro NUMERO 219.)

AVISO | AVISO
sf* A Curia Eclesiástica e» ha trasladado Rn la libre fia. de la calle de san Po 
O do la callo de S. Gabriel, á la de S.| cant.ifnia.Ú la sala de Comer cía

AVISO
IE ha perdido una orden de cantidad dr 

■--J9476, jirada por loa SS. Bcrtram Le Bre
tón vCa. contra D-Carlo3 Navio y pagador! 
•1 portador, su fecha 4 del corriente; lo que sr 

pono en conocimiento del comercio á fin nu< 
_______ . mayo 7. 

¡ INTERESANTE. “
v ..v ••»-•-»•— ~- --........... i'Bb A generalidad con se ha propagado, IU1IV Oli u«»iiuüiiiiiumvuvt
dina a lo«? denunciantes de tierra1’ (1< .#>comopor oncanto, el uso de este pro- no sea admitúhen circulación^ 
pastoreo pora qué concluyesen Ic* .«0!W medicamento; la convicción íntima de [............ ..
tramite1? prevenidos por la Ley ha9tPjLnq maravillosos efectos ; y la confianza ilr

. obtener el título enñteutico, 6 acre-tnitad. q„0 persona» notable», por »u nu I ^’';írCydp)""6h"r‘’dI’)?s'“ “mdTd wrri 
/lionensadtill cío ¿e una casíli en j0 cape de San Car 

ps No. 14^, frente a la B»tic.a. Quien se in 
f>-, pUn hnl|->r- r»nn inúípr* t"0t/>r.

di’lnspn d»nlro’dol mismo periodo, po-8 ñero y olrcónslnnch». me •>«" 
cortificedo» de iueo,9 competente», e!h™
impedimento legúimo que tuvieren 
para no ve ¡finarlo ; v no habiéndole 
dado cumplimiento al Decreto de 4 de 
Abril de 1835, que contenía esas dis
posiciones sino por sesenta y uno de
nunciantes entre setecientas noventa 
■y tres denuncias admitidas desde el. 
•año de 18.31 ; rastillando que seto-, 
cíenlas treinta y dos de ellas no han¡ 
concluido los tramites necesarios para' 
obteitfer posesión legal do los campos 
que se refieren ; visto por esta desa
gradable esperienoia qun las conside-i 
raciones de la Autoridad no producen; 
fruto alguno, y que la tolerancia del 
desprecio que sufran sus medidas por

á abrir el establecimiento enunciado, en olí 
enn|, roIo se despacharán cosas análogas afl 
’a verdadera medicina curativa. 0

No os seguramente el estrecho limito de 
un aviso, para hacer la apología del inmortal! 
descubridor (Pelgas) de ese medicamento 
singular, ni de su propagador Mn. Le-Roy: 
pero sí es forzoso d^c-r, qno os ya de una 
evidencia ostonsiblc, innegable, quo la medi
cina curativa, es un antidoto general parn 
todas lns enfermedades ; y quo si sus adictos! 
son fanáticos hasta ol entusiasmo, es porqiif 
no hay argumentos mas irresistibles, que los 
quo so tocan palpablemente. ¡

La elaboración do la medicina, so hará 
extrictamente arreglada á las prescripciones 
desn autor, y de los ingredientes mas frescos! 
jv selectos: también se acompañará á oque- 
jilos qne aún no esten perfectamente instruí- 1 
..............  - í. ,' . ’* té, un! < 
método tan sencillo v lacónico, cuanto puedn| 
sorvir á 1as inteligencias mas limitadas; v¡ 

muv pronto se hallará surtido ol establecí.I 
miento de la doctrina do Mr. Lf.-Roy, que 
prescribe la administración de su ospecinlísi— 
mo rémodin en todas las enfermedades, y ®e. 
g»»n los síntomas, mas, ó menos alarmantes, 
con qué ellas amaguen á I03 pacientes.

En rosúmen, todo lo qno concierna al tí 
¡tillo dol elaboratorio, en la parte teórica, se

'---- ’ , >ims qno aun no ©sien pcrrccu»niem-«
par'e de los interesados, ya sen ñorn doJ mO(lo de u»ar el medícoment'

negligente descuido, ya por culpable!, 
morosidad ó indiferencia de estos, no 
solo perjudicaría al Erario con el me-;» 
noscabn de sus rentas territoriales > 
sino á los progresos de la agrícultura¡|l 
y pastoreo, el Gobierno ha venido enj1 
acordar y decreta ■ ■■■■— ¡

Art. 1. ° Se concede por último é ' 
improrogable plazo el termino de uto uoi ©laboratorio, nn iu parí», i«n>bu, 
Renta dios á los denunciantes de tier [|hallará dentro de breve tiompo reunido en él' 
Tas de pastoreo, cuyos espedientes: 
'hayan sido promovidos antes del 4 de. 
Abril do 1835, á fin de que dentro de, 
él concluyan sus diligencies pendien-1~ /----- . ¡particularmente amctos «i nidw"
tes, liquiden y enteren en cajas p'RnYt crm0 „ Sres. <1o la faenltad n.éJic»,
ranon que adeudaron para obtener el 
título crifílputico.

2. Aquellos á quienes en el curso, 
rio las diligencias que previene la Ley 
se lee hubiere suscitado causa litigiosa 
íi otro impedimento legitimo, presenta•, 
rán por sí ó por apoderados en >a So.' 
crefaria del Ministerio de Hacienda 
un certificado de Juez competente en 
quo conste aquel impedimento, y el 
estado en que se hallaren sus re^pec*

'tivas denuncias.
3. Pasado el plazo que se acuerde 

por ol articulo 1. c do este decreto se¡
^considerarán nulas y s«n valor ni efec 
to alguno todas las denuncias de cam* 
pos de pastoreo á que el mismo articulo 
se refiere, cuyos interesados no hubie
sen obtenido titulo de posesión espedí* 
do por el Gobierno, A que no hubiesen 
acreditado el impedimento legitimo' 
quo tuvieren para verificarlo, según sei 
previene en el artículo 2. ° I

4. Los terrenos qun resultasen val I
-dios por reversión al fisco, en los ca H 
fos á quo se cóntrne el articulo que 1 
/precede, serán denuncinbles con arre* , 
glo á la ley de 14 de Mayo de 1833 ;i 
yal efecto se publicará oportunamente 

por la Secretaria del Ministerio de’ 
Hacienda una relación de ellos, coni 
expresión de sus arcas y los parages¡< 
en que cetubieren situados. •

5. Comuniqúese: circúlese por el 
Ministerio respectivo á todas hs auto
ridades politicns y civiles de los De
partamentos de la campaña ; fíjese 
por el término de sesenta dia.s en todas 
Jas oficinas de Policía, en todos I09

. Juzgados de Paz y en todas las Parro
quia* do los mismos Departamentos; 

‘piibliqueso en ol Universal pnr sesenta1 
días consecutivos y deso ul Registro 
Nacional.

ORIBR. 4 
Juan Marta Perez. «-y

Dr^y, 0 i. J y tiene buena leche.—La persona
N:L1! u."2 ¿ iarl°?curr?Ta1I,c,,rd,naldc,n

AVISO
SE ha huido un uogro llamado Joaquín— 

snaseñales son—estatura recular, es «ror 
do, cara redonda, v ojos grandes,—s»i ves 
'ido es pantalón de brin, camisa de liencillo 

•Ampona como levita,—ca bozalon, lleva tu 
•jorro de marinero, y todo su trarre es lo mismo 
La persona que lo encuentre v lo cntrcfrue or. 
ea»n Ti'mrcntn orv »'ii'n «rratífie.ndo.

A. VISO
ESEA colocarse en algún almacén <■ 
casado negocio, un ¡Oven" de toda inte, 
gridad, y nuc posee el español é ingloc 

lerf'ct.-imente. El oue s»' interese puede oenr 
rir al almacén de D.Toma® Estere, calle de 9n. 
Gabriel No. 49, donde darán razón, mny. 2

A. VISO,

H AY de venta en la casa de D. Alfre
do Barbf.r, calle San Felipe Núme-. 
ro 93.-----De pcrTeter'ia.—Achas, aza-

Isa, azidunca, cajas de fierro, cuchillos depun-¡ 
11 de 6 a 12, teteras, jarros «le lata p:nV)dos 
•on flores, (amparas de bronce de tres hices,’ 
illas de fierro, papel de Lija, picos acerados,; 
•lancha®, remaches de toneerc, rondanas pare! 

oozos y alffibes, tachuelas de fierro, id. ama-, 
'illa®.—De Joyería y Mercería.—Atruías de[ 
varios surtidos, botones de camisas, dedales de 

oro y de plata, guarda cadenas de id. id., mar-; 
mitos de id., y con piedras, reliquias do id. id.' 
laves para relnjoB de oro y pla’n, sellos y 1lá'’o«¡ 
le oro, sortiias de perlas y brillantes, id <l©¡ 
diamante rosado y perla, sortiia de piedra.® 
'dnricas y de oro, zarcillos de diamantes y per-: 
las., id. <le pedas y de piedra blanco, id. de oro: 
v de azabache, lapiceras de plata de patente,! 
•vilbp y pulseras, y varios otros artículos de 
Joyería, también linóes de co’orcs.

Abril 30—

C'* E vende un negro ant.n para todo se-I 
nfe vicio. El que se interese en su ecr prnl 

■ ocurra a la. calle de San Luis frente al cn-l 
fe Hela Alianza: en la misma casa ge desea c^-j 
nprar un uócrro ó ne-rm n"’*'
7LAN0HASD3

delgadas v grandes como nara te-| 
7&*uk,chos se hallan <ic venta á un precio muv> 

nodc-ado, en la casa de Stanley Black yi 
Ca., calle de San Carlos N. 139 abl. 29—

«V. Vl.XOE
TJj’ÍBNA negrita de 13 a 14 años : e»i la calle 

de ^an Felipe, casa No. 44 en lóg altos, 
taran r izón. ab 29 tfc

visitasen su eRtablec.imientn, y examinasen I 
los simples do quo s© sirvo parn confeccionar L 
la medicina, y la confección misma on la que 
ya está preparada.

En fin, ol largo transcurso de tiempo que 
pl quo subscribe estuvo bajo la dirección d©l 
Profesor D. Pedro Martínez on Buenos—Av 
res, ocupado on la elaboración d© la medicina 
curativa, v la práctica que en virtud do esto 
ha adquirido en su preparación, orée que es 
suficiente para queso lo juzguo idónen en e! 
particular, y animado de los sentimientos 
mas filantrópicos, hácia el bien de sus seme
jantes.

Los precios do la medicina, serán on ln

.1 roal onza. 
.1 y medio rs 

td...........2 -rs.
id.......... 2 rs.
id...........2 y medio rs.l

Manuel de Aráucho.

siguiente proporción
Vomi-purgante...................
Purgante del ler. grado.
Dicho del 2. ®
Dicho del 3. ®
Dicho del 4. ° 
ni 4 —

AVISO
^>|E vende, por ausentarse el dueño del país, 

tina tien ’a de sastrería don armazón, ropa 
>‘ cha, v utensilios, situada en la calle de San 
Felipe No 79. El ene guste comprarla ocurra 
licha sastrería que hallará con quien tratar

AVISO INTERESANTE. I

HABIENDO llegad O recientemente d ! 
Italia el Sr. D. PABLO CAVILLOTI; 
profesor de Farmacia, munido de los 

correspondientes títulos v dínlomns, y en e] 
Ínterin que vaya tomando práctica en el idir 
na dol paí®. para después poder presentar sus 
títulos y diplomas para establecerse, «frece suf 
¿ervicios en clase de Sangrador, jmyo ramo le 
•s muv bien conocido por haber frecuentado 
uuchos años los mejores hospitales de Italú 
n cl ise de Cirujano, particularmente durante 

•a|última peste del Cólera mór’ins, como puede 
1 hacer constar por los certificados Recibidos en

•se tiempo. Las personas que quieran nen
iarle se" servirán dirijirse a la Botica de Don 
Luis Ferrando, calle de Sah Carlos No. 69.

NEGOCIOS PE CAMPAÑA:
JJacc saher------

* tiene 09,i dispoivo uopisretas, une 
! ' ¿»^flrtaiá para cualeeoniers punto.® de la Re.
nfiblica*. y se cncarcra con prontitud de poner, 

: en cualnuíera destino de e-’te Estado fi fron
tera dd P'-asil lns comunicaciones queso quie
ran mondar nnr,exprrso desconfianza.

| Tiene órden dn comprar y ve de>- varias cn- 
I sas y sitios en Montcv ideo y pueblos decani-' 
nana.

Manzanas v solares en la nueva cit^dad y 
plaza del nuevo Mercado.

Un sitio con 4 hal)’taciones de madera y 1 en-’ 
silla. Chácaras, quintas, T' terrenos para esta 
blecerla®. casasen Extramurr*. vana excelen
te en la Abunda. Estancias y buenos campo® 
para establecerlas. Islas, ganado vacuno, parn 
“i abasto, saladero v de cria.-----Id. lanar y en-
bailar. Galeras, cnche.°, sopandas, carretas y 
•arretillas muías, buena cria de merinos y pa 
ra padres*

A tahonas y una fábrica pan hacer inhnn 
Campos cn-enfiteusis, criados y criadas 
Campo» en la Provincia de Futre-Ríos 
Rameas que también se alquilan 
RO.OOO ladrillo®

• Toma v dá dinero a interés, y ganado dc;
cria medias. í

I OJO!
Servirá de apoderado on pleitos, denuncias 

do terrenos, dará letras nnjradcras a la vista 
en los pueblo® de la campaña; se encargo de 
hacer cobrar en cualesquier punto do la Rc- 
fibl’ca. Toma en arrendamientos campos, y, 

algo do lo que vende lo hace a plazos, por pe 
’izas ó a camb’o.

Vende una estancia cerca de esta ciudad, y
• >tra en Olimar.

Por último ofrece al publico sus ®e-- 
' icios en la inteligencia que se ocnnn de todo 
cuanto ge le oncarra y le sea posible desem 
peñar, en coutrnndose en su oficina sita en el 
norton vie:o. Lar comuniúscioncs que se le 
dirijan serum gratis.

* Manuel Correa.

AVISO AL PUBLICO.

RNI» botica de Don FERNANDO SE
RON y Ca., cal>p de San Pedro No. 9 
frente a Don Luir Lamas — Se vende la 

Medicina curativa c_ “1 . " „ ' ’’ x’,!
ma. perfección—
El ¡vomitivo á....... ..Ff) rs la 
El i urganle No. 1 ° á.100 id
El No. 2°........................ 100 id
El No. 3  100 id
El No. 4°.................200 id
TAMBIEN—se halla en dicha botica 

doras orientales, purgante excelente contraía 
escarlatina aprobado por varios médicos de esta 
Repfib’ica.
j IDEM—La PANACEA ORIENTAL.

onzt 
id 
id 
id 
id 

las pil-

JLVlfcO
NA Sm.blanca Basca, desea tomar nfi 
niñ • para criaren su casa, es muy sana

T~ persona que 
_ ___„_____ ... __ ___ cusa

das| a© hallan do venta en la Fábricajde D. Francisco Vidal, en una ensilla nuevadr 
de Cigarros dol Sr. PANEZ, en la madera, que encontrara dicha Señora. Ab 30—

.«alio do San Felipe Núin. 31. M 19—j --------—.-------------------- ■ ■■■■

Áyxso I^4 F vendan Ion siguientes mueblen do una> 
timilia queso nusontaxlo la Cnpim]. | 

1 docena de nilhs do entrado dora- 
con asiento do entorilla y sin uso 
id. de madera en buen «ntado 
mesa* do nrrimo doáaoba bronceadas 
id. con tocador 
cornudas do caoba linas 
id do id. bronceada
ropero do caoba nuevo con cajonoa 
aparador do caoba nuovo 
cuadros dorados
mesa grande do comer de madera fina 
armario de pino grande pintado 
mesa do cioba de cuatro piornas 
persianas pnra vontanas grandes nuevas 
rinconeras de caoba 
merhorondr platina 
florero» completos

dan
1
2
1
2
1
1
1
4
1
1
1
2
4
2
2
Y otros varios útiles para uso de una fami- 

• lia.—Darán razón en el escritorio calle de San 
Pedro número 102, ó ala callo de 8. Cario» 
No. 2fi9. ______________________

AVISO AL PUBLICO.
N la barbería de D. Podrp Joné Lino

1 j callo de ean Carlos, bajo Ion altos dol
Sr. Arrwgn, se venden y también se^ 

aplican Sanguijuelas recien ~
jopa do su penar calidad

1
C3 HA. HVID0-

^T^N negrito de edad de 13 años; sus señales

•W' son poco pelo, ojos grandes, nariz fina, y 
ilíro extraño en el modo de (* minfir: su vestirlo 

‘rs oolor bronce de paño y calzón de mczclilln 
llaplomado; quien lo halle en la imprenta dirán 
Hrazon. m. 4

AVISO
*V. ende un negro sano é intclíg/*nte en la í 
^labranza, e1 que se interese por él ocurra a 
esta imprenta que daran ruzon.

SS. de la Comisión de Cuentas de. la H. G.l 
de Representantes, D. Francisco Cortina,1 
D. Vicente Vaxguez, y D. Ramón Masini. 
Nadh me toca que decir on el artículo No. 

110, sobre el documento No. 860 analizado per 

.•¡ente sobre la comora de harinas que por mi 
conducto hizo el Ministerio al Sr. D. Diego 
Noble, ni sol/re si ganó ó perdió sin conocer 
la inversión de este artículo.

Nada tampoco en el artículo 111, documento 
No. 975, ror la cuenta que presenté autorizada 
cor los SS. Vázquez y Castro fecha 2 de S< - 
tiembro; ni en las que co los artículos 112 y 
113 por los documentos Nos. 972 y 1039 pre
sente por cincuen'a mil pesos negociados cu 
letras del Sr. Montero, y por otras cantidades 
me enteré en Tesorería de lo® SS. Vázquez y 
Cuatro, en letras. .......... ..... ID,: vw.i.piauv hiur naintvn

F.n mdas estas conaisioncs’lené mi deber, y ,| materin) s | .
mis cuentas muy claras no pueden tener re- ’ ” ae c/"lor ”¡
naro alguno, ni han merecido otros observa-|cl,a,ro Y T10* 0 pPS0Punn—Panuclos do carn-l 
iones de Vds. que me interese esclarecer que jbray do hilo á 13 y 14 rs. uno — Guantes de 

•a comisión de uno y medio por ciento que cabrelilla dol mejor gusto pora señoras borda- 
crg-o, Bífun dice el arlícülo No. 111, y la del ,|nB 4 5 reB|^s e, pnr_ p0ü,1P|OB Rcd, p.ir„ 
" En ¡a primera0 Vda. r.adecen una era.» equi- 'j'1" ‘ 8 ™Jea Unn^p.»?„ par. d r„Blr.. 
vocación, y de no a la prueba n»c remito. Yo hl,° a 8 y 11 reales uno—Sillas con asiento 
■stoy pron'o a demostrur a Vds. con la misma ¡de paja á 26^ docena—Candcleros do platina 
cuenta lo inexacta de semejante observaciónL1^ « on „» m— I
Lisa. Con un poco de atención Vds. hubie-U 
•an visto que la cuenta oue Vds. dicen ser de 
94501 corresponde a 59,450* ncgoc.ados en 
,otras; pero esta no es culpa mia.

Por lo que corresponde a la 2 a de que en 
mis otras cuentes he cargado medio por ciento 
de comisión, estoy muy conforme, porqueesto* 
se inc ha permitido y aprobado que asi lo hi
ciese por naber descontado por cuenta del Go 
hierno grandes cantidades en letras a uno y 
cuarto por ciento menrfual, cuando el Gobierno 
iropon’a lás mismas letras a uno y tres cuar
tos de descuento.

Véanse esas mismas cuentas de donde Vds. 
leduccn esos olwervaciones y en las que des 

emlxilsé alpun dinero, pues no h'ibrá un Bolo 
:ndividuo en plaza que diera haberlas descon
tado a menos de uno y medio por ciento men- 
ual. Saluda a Vds. su atento servidor—

| Cayetano Regalía,

WEJWs» . I 
I A chocara del finado D. Juan Benit' jj

^Aginar (en Toledo); el qu© 1» quinrnj 
comprar véaso con su dueña que vivo enj 

ln propia casi», n» R

~OJO AL AVISO.
Í754|N la calle de San Gabriel No. 98, tiendnO 

mercería conocida con el nombre defl 
Peinería, se hallan de venta los artículos si y 
guíenles: Peinetas do carey cnlndns y de talca 
rí la última moda con caracoles al aire, á mn| 
nos precio quo lns quo so anunciaron anle.R 
nórmente, por haberse comprado mas bara1o[]

i!á 15 y 20 rs. el par—Medina de algodón blan
cos para niños ú 2 y medio ra. bl par, v por 
docenas ú 26 rs—Pólvora pnra cazar fu peífinal 
ú9 rs. libra—y otros artículos que se ofrecen n¡ 
un precio sumamente equitativo.—En la mis 
mu casa se admiten toda clase do compos ! 
turas en peinetas, seguro que nada omitirá el’- 
¡nterósado para complacer á lo s qno lo hon-i 
reo con fu confianza. m 13 30c j

S3 VENDE
TÍT^NA casa destechada de tapera sita ene) 

Cardón una cuadra distante de la Canilla 
¡conocida por D. Francisco Urcl, tiene 10 vn-op 
de luz con sala y aposento, 69 veras de fondo 
y un corral*»n de material que le falta un pe 
• fazo. Fique se interese ocurra a la Aguad 
casa del Sr. Ocampo.

dro, configiM á la sala de Comercio 
se venden las obras siguientes. 
VIDA dn Napoloofr Bonaparte, 
Diccionarios de varios idiomas, 
Manuales de varias arles, 
His'oria critica do Fr. Jerundio, 
Hisloria do América, 1 
Ley Agraria de Jovellanos, 
Lecciones de historia, 
Orflen do lns gociedadeR, 
Principios de Estrategia, 
NapoFcon en s/i destierro, 
Espiritu del derecho y de las leyes, 
Geografía de España y Portugal, 
Tratado de relaciones comerciales, 
Tecnológico Nacional, de arte?, ci« 

encías y literatura,
IJictoria critica do la Inquisición de 

España,
Licceo, Practico Botánica, 
Consejos Políticos, 
Gramáticas en varios idiomas. 
Organización judicial, 
h.lemenfos do Veterinaria, 
La España tajo el poder arbitrario 

do ln congregación apoMolira, 
Lecciones de ortología y proapdia, 
Sistema de la moral, 
Vidas de españoles celebres,

| Historia de Thon Monre, 
Regicida do Carlos 1 de Inglaterra, 
Mora! Universal,
Ri sumen histórico de la Revolución 

de Megico,
Arte de sembrar, 
Química en 26 lecciones, 

enio dol cristianismo,
Cementerio de la Magdalena, 
Historia griega, 
Cartas de Lord Chesterfield á 

hijo, Rebelión de Caracas.
Contagio Sagrado. 

TOESIAS.
Colección en prosa y verso de los 

mejores autores Españoles y la 
tinos,

Ensayos de la literatura española, 
ensayos poéticos,
Lns Luciadas de Camoens; 
Poesías de Salas, 
Poesías do Quintana, 
Parnaso Oriental, 
Retorica de Blair, 
Un pa en el I’inde, 
La Araucana de E. T,, 
»'abala» de 1 norte, 
Poesías de Iglesias 
Poesías dn Moratín, de Cienfuegn», 

do Arriaz», de Gobeo, de Ana- 
creon, y de Melendez. 

NOVELAS.
Nuevo Rnbinson, .N'atches, 
Galería Fúnebre, El Pelayo, 
Aventura» del Telemaeo, 
F.l Emilio, Pcrsitcs y .Sí ismunde, 
l.msa y Emilia, el hombre orijínal, 
Clemenlinn 6 el triunfo de uua mu- 

ger, Luían ó la Cabaña, 
Jertisnlen resianrndu, 
El compadre Mamo, 
Veladas do San Peiesburgo, 
La poderosa Tltemiv, 
Julia ó loa subterráneos, 
(..orina, Cuentos de la Alhambra, 
Manual de Señoritas, 
Ileroe de Avie nia, 
El cnMilla negro, el Joven Rene, 
El Subterráneo habitado,
El picaro de opinión, Celia y Rosa, 
Xieolt neal, El fiel Polaco, 
Espejo quo no Adula, 
Pablo y Virginia,.Clara Ilarlowo, 
Obras completas do Miatris Bonnet, 
Vtagee do Enrique VVunton, 
Adelina en la Selva, 
Rodrigo y Paulina, los apcttdss, 
El perogrino, el Joven Salvaje, 
Novelas de Corvante», 
Guzman de Alfnrache, 
La Guíate», Carolina y Amolin, 
El anticuario, Ivunhoe, Rob-Roy, 
Los Puritano», Quintin hurward. 
El Eusevio, Él Pie de Frasquito, 
Id. Turcas. Id. Persianas, 
Rosa ó la Niña A/codiga, 
Mr, Bolle, Los Mártires, 
Y otras muchas novelas de mérito 

[i xcelento surtido do libros do devocL

AVISO AL PUBLICO. I
E acaba de abrir una Fonda en la esquí-' 

^>nade la calle de San Felipe,donde se da-| 
- ra de comer al mejor gusto, y ?e toma al-i 

runos pensionistas al mes.—Las personas que! 
justen asistir pueden estar persuadidos quq 
quedaran satisfechos del servicio, buen trato y i 

.gusto de la comida, m. 2

VVBMCO.
npJ'UARPO KEETSCHMAK, antiguo 
<4hJj Agrimensor e Injeniero Civil, c-m 
picado en San Francisco do Paula, linhiend' 
obtenido el correspondiente permiso dol Su 
perior Gobierno, para poder ejercer *u pro H 
fesion en todo el territorio do esta Repúhli N 
ca; tíono el honor do ofrecer sus sorvicios ó ? 

'esto respetable público, en los ramos dol 
mensura»’, arquitectura, trabajos hidráulicos 
y construcción de puentes y caminos públi 
co*; lisongeandose quo la practica que ha 
tenido en todos los ramos indicados desde 
muchos años, lo pone on el caso de poder 
•ervir á la mas complots satisfacción de las 
personas quo quisieran honrarlo con su con 
fianza; prometiendo ademas la mayor exac- 
’ilud, y brevedad en el desempeño de sus 

(trabajos.
Lo. Señor»» quo desoon ocuparlo se .revi, 

rán ocurrir i l« Sala de Comercio, calle <9 
San Pedro Número 8Q en don lo hallaran 
:on quien tratar.

1 LOS C *VIT d"’¡^ÍL'r",.e.LblanCOy °br?8 da Me_
DE BUQUES.

SE vende muy barato 12batrilcs de carme 
ea'ada. Los SS. que gusten comprarla,fl 
pueden ocurrir ala cana dr D. Lconard<>fl 
Bnono No 29, calle de San Joaquín. A ?3—I

SE VF.lSWia

WN/\. carretilla do buen liso con trea mu j 
las mansas an per ¡oros con sus arreo^l 
correspondientes. Quien so intereso en s» | 

compra véiso con en dueña que rivo on la 
calle do San Luis No. 149, esquina nombrada1 
leí Padre Saúco, frento á ln bnrraca do DJ 
Pablo Duplcsais, dondo hallará con quien! 
tratar. _________ _______m 16 3p I

TRADUC 3IOWT.
BE las Jaculatorias para pedir a Dios nos 

libre de la peste, escritas en lat'n por 8-
Zacarías obispo de Jerusolen. — Segunda irn 
iresion en la que ee ha añadirlo una devota 
'ogativa al glorioso San Roque, abogadode la 
v'ste.-----Se halla de lyenta en la librería dej e
Hernández, calle de Son Gabriel 6'J. ab. 5j

dicirn y Cirugía.

PATEE Sftl.L.A.DO
Y

A administración principal de estos ra* 
' 4*J* mos previene que no admitirá, en pago 
' lo Patentes, de Sellos, ni de Alcabalas, mono- 

■ láninguna pin prérnio; csdcci1', pesos españo
les sin columnas, monedas de cinco francos, 
' 5 rus fracciones, pese tas, reales, ni medios 
que no tengan columnas • porque la Tesón ría 
receptora no quiere recibir ninguna de estas 

I monedas; y las han rechazado ya en los pa 
gosque los Rematadores han hecho en los mes 
es de Febrero y Marzo. —Se avisa para evitar 
tropiezos y cuestiones. —Montevideo, 5 
Abril de 1936.

'atísoalfvblíco?
£2? E vende la confiu-ria sita ••»» la calle do 

San Gabriel No. 30, (¡ene lodos los útí- 
■ les y comodidades necesarias paro po

der trabajar: os SS. quo se interesen en su 
compra pueden verse con bu dueño que viv* 

63- ab. 5jj r» la misma confiter muyo 9i


